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ANEXO I - OE 2.4.3
SOLICITUD DE FINANCIACIÓN PROGRAMA ASTURIAS FEDER 2021/2027
AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERES DIRIGIDA A ORGANISMOS O ENTIDADES PÚBLICAS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Criterios y Procedimientos para la Selección de Operaciones - Versión 1.0 
	
D/Dña
	

	En calidad de
	

	Presenta el siguiente proyecto/operación para su cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa de Asturias FEDER 2021-2027



	Objetivo Político
	OP 2 - Una Europa más verde, hipocarbónica y en transición hacia una economía con cero emisiones netas de carbono, y resiliente, promoviendo una transición energética limpia y equitativa, la inversión verde y azul, la economía circular, la mitigación  el cambio

	Objetivo Específico
	OE 2.4 - Fomento de adaptación al cambio climático, la prevención del riesgo de catástrofes y la resiliencia

	Actuación
	AS2A403 - Actuaciones de mejora en el parque móvil de bomberos

	DATOS DEL ÓRGANO GESTOR
	 

	Consejería u Organismo
	 

	Órgano directivo
	 

	Servicio o Área
	 

	Datos de la persona de contacto tfno. y email
	 

	DATOS DEL PROYECTO / OPERACIÓN
	 

	Nº expediente SITE
	 

	Título del proyecto/ operación
	 

	Descripción del proyecto/operación basada en el proyecto técnico o memoria justificativa
	 

	Municipio y código postal donde se ejecutará
	 

	Nº PEP
	 

	Aplicación presupuestaria
	 

	Coste estimado del proyecto/operación (indicar incluido/excluido IVA)
	 

	Fecha prevista de inicio
	 

	Fecha prevista de finalización
	 

	Se trata de una operación generadora de ingresos (SI/NO)
	 

	IVA recuperable según legislación nacional (SI/NO)
	 

	La operación incluye compra de terrenos (SI/NO)
	 

	Está prevista otra fuente de financiación, independientemente de la ayuda FEDER. Indíquese en su caso
	 

	Ámbito de Intervención (código y denominación)
	59 - Medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados con el clima: incendios (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil y los sistemas de gestión de catástrofes, las infraestructuras y los enfoques ecosistémicos)

	MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
	
	

	¿La operación es un “proyecto” o incluye alguna actuación que responda a la definición de “proyecto” del artículo 5.3b de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental?
	 

	¿Está sometida al procedimiento de EIA ordinario?
	

	¿Hay una Declaración de Impacto Ambiental (DIA)?
	

	¿Está sometida al procedimiento de EIA simplificado?
	

	¿Hay un informe de Impacto Ambiental (IIA)?
	

	¿El “proyecto” puede afectar, directa o indirectamente a un lugar Red Natura 2000?
	

	CAMBIO CLIMÁTICO  infraestructuras cuya vida útil sea como mínimo de cinco años

	¿La operación seleccionada afecta a la emisión de gases GEI (mitigación)?
	

	¿La operación seleccionada podría presentar riesgos de exposición y vulnerabilidad al cambio climático? (adaptación)
	

	CRITERIOS HORIZONTALES 
	POSIBLES JUSTIFICACIONES
	POSIBLES EVIDENCIAS

	Normativa aplicada en materia de discapacidad
	 

	¿Se puede confirmar que en base a la naturaleza de la operación y la información aportada no se observa posible perjuicio a la igualdad entre hombres y mujeres o la consideración de género ni elementos de discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual? o ¿adicionalmente se han tomado medidas favorecedoras a favor de la no discriminación?
	 

	PREVISIÓN INDICADORES

	Indicador de realización
	Unidad de medida
	Valor de realización

	RCO28: Zona cubierta por las medidas de protección frente a los incendios forestales.
	Hectáreas
	

	Indicador de resultados
	Unidad de medida
	Año base
	[bookmark: _GoBack]Valor base
	Valor Meta
	Observaciones

	RCR 36: Población que se beneficia de la protección frente a los incendios forestales
	Personas
	
	
	
	No precisa ni año base ni valor base.

	CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD
	POSIBLES JUSTIFICACIONES
	POSIBLES EVIDENCIAS

	Las actuaciones del Objetivo Específico 2.4 están sujetas al cumplimiento de la Condición Favorecedora 2.4 “Marco eficaz de gestión del riesgo de catástrofes “de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo. En base a ello, las operaciones seleccionadas en el OE 2.4, deben ser coherentes las estrategias y planes que dan cumplimiento a esta Condición favorecedora.
	
	

	Dentro de este objetivo específico se podrán financiar actuaciones de adaptación frente al cambio climático, priorizando las actuaciones que tengan un enfoque preventivo, preferentemente a través de soluciones basadas en la naturaleza. Se evitará infraestructura gris en la medida que las condiciones climáticas, demográficas o ambientales lo permitan.
	 
	 

	Se reforzarán las actuaciones de preparación y respuesta necesarias para abordar de una manera integral la gestión de los riesgos prioritarios identificados, fundamentalmente avenidas e inundaciones, sequías e incendios.
	
	

	Las actuaciones que se realizarán en puertos estarán integradas en el Plan de adaptación al cambio climático de los puertos autonómicos del Principado de Asturias.
	
	

	Cualquier inversión incluida en esta actuación estará en línea con los Planes Hidrológicos del tercer ciclo de planificación 2022-2027, y atenderá en la medida de lo posible, a las recomendaciones para cada Estado Miembro en el marco de la planificación de Planes Hidrológicos.
	
	

	DNSH
	POSIBLES JUSTIFICACIONES
	POSIBLES EVIDENCIAS

	Mitigación del cambio climático y Prevención y el control de la contaminación
· La medida debe conducir a un desempeño ambiental significativamente mejor que las alternativas disponibles.
· La medida debe evitar situaciones de bloqueo ambientalmente perjudiciales.
· La medida no debe obstaculizar el desarrollo y despliegue de alternativas de bajo impacto futuras.
	
	

	Economía circular – Reciclaje de residuos
Los vehículos de esta categoría deben cumplir con los siguientes requisitos:
a) reutilizables o reciclables hasta un mínimo del 85% en peso,
b) reutilizables o recuperables hasta un mínimo del 95% en peso.                                                                                                                                                       
Además, deben de cumplirse las medidas existentes para gestionar los residuos tanto en la fase de uso (mantenimiento) como al final de la vida útil de la flota, incluso mediante la reutilización y el reciclaje de baterías y productos electrónicos (en particular las materias primas críticas que contienen), de acuerdo con la jerarquía de residuos.                                                                                                                                                                                                                      Por otro lado, los vehículos de todos los tipos adquiridos u operados no deben contener plomo, mercurio, cromo hexavalente ni cadmio, salvo las exenciones enumeradas en el anexo II de la Directiva 2000/53 / CE448.
	
	

	CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
	POSIBLES JUSTIFICACIONES
	POSIBLES EVIDENCIAS

	Grado de obsolescencia
Se priorizará la adquisición de aquellos elementos de extinción de incendios en atención al grado de obsolescencia. 
	
	

	Equipamiento de bajas emisiones 
Se priorizará el empleo de equipamiento de bajas emisiones en la adquisición de los elementos de extinción destinado al Servicio de Emergencia del Principado de Asturias, en la medida de que tales equipamientos existan en el mercado
	
	



En Oviedo, a la fecha de la firma digital.
El Jefe de Servicio de………
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